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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes ordenéis y anuncios qse hayan da inser-

sarseen ios Boletines Oficialss, se han de manda?
tiJefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
fin a los editores de ios mencionados periódicos.

(Reai orden d.s o da abril da 1SÚ8)
8e publica todos los días, excepto los dominaos.

i liofl
! ra^' 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y ua año, 60.^^H¡ -Oficiales fuera de Madrid.-Trimestre, 18 pesetas; semes-H
i uei«o, y un ano, r¿.
; Particulares. -En esta Capital, llevado a domicilio: mesI
| 6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fueráB! de Madrid: 2o al trimestre; 50 al semestre y 100 al año

ii
a,(imlten suscripciones en la Administración delBjletin I¡ calle Mayor, número 4, primero A..Fuera de esta Capital!

directamente por medio de carta a la Administración, con in- I! clusxon del importe del tiempo de abono en letrade 'fácilcobro V

PESETA*
¡Anuncios procedentes de ia ExoeientfslaiíDiputación Provincial: línea o fracción,

ídem judiciales: línea o íracolóa. .......ídem oficiales: línea o fracción. . ..
I ídem particulares: linea o fracción.. .,"

o,ee
1,0c
1,00
2,50

Ofionas: Galle Mayor, número 4, 1.° A
TELÉFONO 11523 .-: APARTADO

UUS: Di mn y media a aaa y media y ¿3 tres y media a sitia y atedia I Número suelto: SO céntimos TT»rmTnr¡Hr

! ;;ss:íkjj3Síj A particulares: ©O céntimos
Ministerio de Marina guientes al en que este anuncio apa-

rezca inserto en el Boletín Oficial
de la provincia, dentro de cuyo pla-
zo podrán presentarse cuantas recla-
maciones sean procedentes contra di-
cha subasta ;en la inteligencia de que
transcurridos los diez días antes men-
cionados no habrá ya lugar a recla-
mación alguna, y se tendrán por des-
echadas cuantas en este caso se pre-
senten.

cias para hacer la declaración de here-
deros abintestato, se anuncia el falle-
cimiento sin testar de doña Eugenia
Montero González, de ochenta años,
natural y vecina que fué de Móstoles,
hija de Regino y Gervasia, difuntos,
habiendo fallecido el día 20 de abril de
'932> y de D. Juan José Ramírez Gon-
zález, de veinticinco años, soltero, hi-
jo de José y Gervasia, natural y ve-
cino que era de Móstoles, fallecido el
primero de julio de mil ochocientos
ochenta y siete.

19-5I4> con cupón número 6 unido, y
habiendo sido cobrado el último cupón
en el mes de octubre de 1925.Sección de Iniendencia. Negociado l.°

Anuncio de concurso 143 cupones de acciones al portador
de la Compañía de Seguros La Unión
y El Fénix Español, señalados con
esta numeración: 282/3, 420, 702/6,

Se pone en conocimiento de cuan-
tas personas deseen interesarse en un
concurso que, para contratar las obras
necesarias para completar la instala-
ción de combustible líquido en la Base
Naval de Mahón, habrá de celebrarse
en este Mrrñsterio, que, transcurridos
c¡ue sean diez días de la publicación
de este anuncio por la ((Gaceta de
Madrid», «Diario Oficial» del Minis-terio de Marina y «Boletines Oficia-
les» de las provincias de Madrid yBaleares, contados a partir de la fe'-cha del periódico oficial de los citados
que en último término lo inserte, se
procederá, en el día y hora que opor-
tunamente será anunciado, a la cele-bración del concurso de referencia, el
que tendrá lugar en este Ministerio y
j00?! de subastas del mismo, con su-
jeción al pliego de condiciones de
manifiesto en este Negociado. Por loque respecta a la presentación de pro-

aciones de los que deseen hacerloc°n anterioridad al acto del concurso,
«"o podrán efectuarlo en las Jefaturas°e las Bases Navales Principales de
hárn Ferr°!y Carta gena > en horas

mies de oficina, hasta cinco días
cT S

a
qUe se fiJe Para la celebra-ron de dicho acto, y en este Nego-

hHrfkM
1
""'

cual(luier día no feriado,
t-mbién en horas hábiles de oficina,as la el anterior al de la referida ce-sación.

5.0SS/90, 5.786/7, 6.546, 6.631/33,
7.206/7, 9.716/19, 9.764, 10.51 1,
10.514, 11. 180/81, 11.379, 12.023,
12.178/82, 12.639, 16.615, I7-I94/98,
17-418, 17-425, 18.125/39, 23.076/80,

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del reglamento de 2 de ju-
lio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

24.225/30, 24.772, 26.597, 26.882,
28.284, 3o.27í>, 31-185, 32-72o/34,
33-49I/4, 35-H5, 43-050, 43-280,
43-615/6, 45-362, 46.113/16, 46.473/75,
49-034/36, 50.068/73, 52.468/9, 52.938,

Que los nombres y grados de pa-
rentesco de los que reclaman la heren-

Madrid, 27 de abril de 1936.
—

El
Secretario, M. Berdejo.

De la primera :su hermano don Il-
defonso Ramírez González y sus so-
brinos, en representación de su otro
hermano, don Pedro Ramírez Gonzá-
lez, y a sus otros sobrinos en repre-
sentación de sus padres, llamados do-
ñ iJuana, doña Balbina, don Fran-
cisco y don Eloy Montero Martín.

cía son

(O.-369)
¡53-206/9, 54.082, 54.990/5, 55-58i/88,
p 56.242/51, 58.495, 59.875/6, corres-
|pondientes estos números a/ cupón

La Comisión Gestora Municipal ha
acordado, en sesión de 24 de enero
último, aprobar los pliegos de condi-
ciones de la subasta que intenta cele-
brar para contratar las obras de refor-
ma de los jardines del Museo del Pra-
do y paseo del Prado.

86, a fin de que dentro del término de
cinco días comparezca, si lo hubiere,
el tenor de los títulos o cupones ante
este Juzgado.

Y del segundo : su madre, doña
Gervasia González Doblado.

.Madrid, nueve de abril de mil no-
vecientos treinta y seis.

El Secretario,
José María de Antonio

Y se llama a los que se crean con
igual o mejor derecho para que com-
parezcan ante este Juzgado a recla-
marlo dentro de treinta días.

Los expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del excelentísimo Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los diez días si-
guientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial
de ¡a provincia, dentro de cuyo pla-
zo podrán presentarse cuantas recla-
maciones sean procedentes contra di-
cha subasta ;en la inteligencia de que
transcurridos los diez días antes men-

V.9 B."
El Juez de primera instancia,

Antonio Rüiz LópezGetafe, tres de marzo de mil no-
vecientos treinta y seis.

Ante mí,
Ledo. Antonio Sanz Dranguet

(Firmado.)

(A.-654)

JUZGADO NUMERO 6

(A.-659)

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia titular del número seis de esta ca-
pital, en los autos de juicio ejecutivo—

hoy procedimiento de apremio
—

promovidos por el Procurador don
Aquiles Ullrich, en nombre del Ban-
co Español de Crédito, contra doña
Juana Urosa, sobre reclamación de
ochenta y tres mil doscientas cincuen-
ta pesetas de principal, se ha acorda-
do sacar a la venta, en pública subas-
ta, por tercera vez y sin sujeción a
tipo, las siguientes

EDICTO

JUZGADO NUMERO 6

EDICTO

llIa?r,Íd;23 de abril de 1936.— El

beiro
Neg°cia<lo i.«, Manuel Cu-

cionados no habrá ya lugar a recla-
mación alguna, y se tendrán por des-
echadas cuantas en este caso se pre-
senten.

En el Juzgado de primera instancia
número seis, de esta capital, Secreta-
ría de don José María de Antonio y
Becerril, se tramitan autos a instan-
cia del Banco de Bilbao, representado
por el Procurador don Ignacio Coru-
jo, sobre extravío de títulos, en los
que es parte el excelentísimo señor
Fiscal, en los cuales, por providencia
dictada en el día de hoy, se ha acor-
dado publicar la expresada denuncia
del hurto o extravío de los siguientes

y cuponcsH

CNúm. i.215) (O.-367) Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del reglamento de 2 de ju-
lio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

juntamiento de Madrid
SECRETARIA Madrid^ 27 de abril de 1936.

—
El

Secretario, M. Berdejo.El
aeord

e
H

Celentísimo Ayuntamiento ha
Próxim

' Cn sesión de 13 de marzo
<ie r-n.^- í?aSad o, aprobar los pliegos
*nta c l'CK0rieS dC la subasta que in"

do det
eleD.rar para contratar el arríen-

os v *íi 10 Sobre colocación de si-
v aln,,;, íes en los Paseos públicos
villa h

los de !a propiedad de laja. durante diez años.
ciones Q

exPre,sad °s pliegos de condi-
Secret ar

' ha,,Iarán de manifiesto en la
m 'ento (% excelentísimo Ayunta-
ias horac h

g? lado de Subastas), en
de la tarH

diez de la mañana a unaae
-

durante los diez días si-

(O.-368) Fincas

fon
fachada a la calle C del

plano de urbanización de
dicha tierra, por la que mi-
de diez metros.

Segunda.
Solar con fachada a la misma calle,

en línea de diez metros.
Tercera

Primera

Providencias judiciales a acciones de prioridad de la
Compañía de los Ferroca-
rriles Estratégicos y Se-
cundarios de Alicante, So-
ciedad Anónima, con valor
nominal cada una de dos-
cientas veinticinco pesetas,
siendo s u numeración :

6.289, 7-i 14, 7-63I, 7-688, 7.814,
9-337, 9-34I/43, 9-550, 9.884, 9.897,
10.312, 12.374, 9.542, I5-505/7, 15-520,
15.667, 18.062/75, 18.2 10/ 15, 19.490,

Solar

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

GETAFE
Otro solar, señalado con el número

tres, con fachada a la mis-
ma calle, en línea de nueve
metros con treinta centíme-
tros.

EDICTO
Por el presente, acordado en pro-

videncia de hoy del señor Juez de pri-
mera instancia de Getafe, en diligen-
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Vigésimasegunda
solar, señalado con el número

veintidós, lindante por su
frente, en línea de nueve
metros ochenta centímetros,
con la calle letra D.

Vigésimatercera
solar, señalado con el número

veintitrés, lindante por su
frente, en línea de diez me-
tros, con la calle letra D.

Vigésimacuarta
solar, señalado con el número

veinticuatro, lindante por
su frente, en línea de diez
metros, con la calle letra D.

Vigésimaquinta
solar, señalado con el número

veinticinco, lindante por su
frente, en línea de diez me-
tros, con la calle letra D.

Vigésimasexta
solar, señalado con el número

veintiséis, lindante por su
frente, en línea de ocho me-
tros sesenta centímetros,
con la calle letra D.

novena, doscientas setenta y tres pe-
setas ; por la vigésima, cuatrocientas
ochenta y tres, con setenta y cinco
céntimos ; por la vigésimaprimera,
cuatrocientas ochenta y tres, con se-
tenta y cinco ;por la vigésimasegujn-
da, quinintas veinticinco pesetas ;por
la vigésimatercera, doscientas setenta
y dos pesetas, con veinticinco céntv
mos ; por la vigésimacuarta, cuatro-
cientas treinta y cinco pesetas ;por la
vigésimaquinta, cuatrocientas veinti-
trés pesetas; por la vigésimasexta,
cuatrocientas doce, con cincuenta cén-
timos ; por la vigésimaséptima, cua-
trocientas noventa y cinco pesetas ;
por la vigésimaoctava, quinientas
tres pesetas, con ochenta y cinco cén-
timos.

Otro
Cuarta

solar señalado con el número
cuatro de la misma calle, en
línea de ocho metros sesen-
ta centímetros.

Otro Que para tomar parte *n
,

deberán consignar?^ *'
"»»*licitadores, el §iez

'^* »̂* los
del tipo de venta, sin íf

° ei
no serán admitidos. 7° retluis«oQuinta

Otro solar señalado con el número
cinco de la misma calle, con
la que linda, por su frente,
en línea de diez metros.

Sexta

v , Tercera* que los bienes qUe se S
„

Kse encuentran depositados enblecimiento destinado atp^S-
pifrqr- númer° ss;

Dado en Madrid, a veinte-

%* de mil novecieVrS, 0:

Otro

Otro solar, señalado con el número
seis de dicha calle, con ia
que hace fachada, en línea
de diez metros.

Otro

Séptima
solar, señalado con el número

siete de dicha calle, con la
que linda, en línea de diez
metros.

El Secretario judia,
Ante mí,

Manuel Fernández^"
Otro

Otro

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación ;y

Que las cargas o gravámenes an-
teriores y preferentes, si los hubiera,
al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate. f

(A.-656)
Octava

Otro solar, señalado con el número
ocho de dicha calle, con la
que linda por su frente, en
línea de doce metros.

JUZGADO NUMERO 16Otro

EDICTO
En virtud de lo acordado en provi

dencia de esta ftcha, dictada por ¿
señor Juez municipal en funci.
primera instancia número dieciséisen los autos de procedimiento sumal
rio seguidos por don José María San-
chiz y Taberner, representado por el
Procurador don César Escrivá <k
Romaní, contra don Fernando Hijar
Dutén, sobre cobro de un crédito de
veintitrés mil pesetas, con más mil
setecientas setenta y nueve pesetas
veinticinco céntimos, por intereses
devengados, intereses, gastos
tas, se saca a la venta, en pública su-
basta, por primera vez y en término
de veinte días, la siguiente

Novena
Otro solar, señalado con el número

nueve de dicha calle, a la
que hace fachada en línea
de trece metros.

Otro
Vigésimasépti ma

solar, señalado con el número
veintisiete, lindante por su
frente, en línea de diecisie-
te metros con veinte centí-
metros, con la calle letra B.

Vigésimaocíava
solar, señalado con el número

veintiocho, lindante por su
frente, en línea de diecinue-
ve metros, con la calle le-
tra D.

Que los autos y la certificación del
Registro estarán de manifiesto en la
Secretaría.Otro solar, señalado con el número

diez de dicha calle, a la que
hace fachada, en línea de
diez metros.

Décima

Madrid, dieciséis de abril de mil
novecientos treinta y seis.

El Secretario,
José María de Antonio

Otro

Undécima
Otro solar, señalado con el número

once de dicha calle, a la que
hace fachada, en línea de
diez metros.

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Antonio Ruiz López
Cuyos linderos y demás circunstan-

cias de las fincas que se sacan a su-
basta aparecen en autos y en los edic-
tos publicados en el Boletín Oficial
y «Gaceta de Madrid» de fecha vein-
tiuno de enero del año actual, en los
ejemplares números dieciocho y vein-
tiuno, páginas primera, tercera y
cuarta del Boletín y cuatrocientas
siete y "cuatrocientas ocho de la ((Ga-
ceta».

(A.-655)
Duodécima

Otro solar, señalado con el número
doce de la propia calle, a
que hace fachada en línea
de nueve metros treinta
centímetros.

JUZGADO NUMERO 7 Finca
Una parcela de terreno situada en t

término municipal de Can:-
llejas, en la manzana
tres de la Ciudad
letras E. F., núrnt-
torce, quince y parte de
dieciséis; linda: a!
o fachada, en línea recta d<
cuarenta metros trei
dos centímetros, con
llamada de Clotilde C
de Ochón, propieda
Compañía Masdrifc
Urbanización ; ai 1
izquierda, entrando,
nea recta de cincuenta
siete metros veinte ccn;r:

tros, con con Alyai

bio Rodríguez; al
testero, en línea t

cuarenta y un metros se

ta centímetros, con
ajenos, y al Oe>
cha, entrando, <

recta de cuarenta
tros noventa y
metros, con tera-n

-
piedad de
Compañía U^^^MUrbanización»

Don Manuel Fernández Gordillo,
Juez de primera instancia titular
del Juzgado número siete, de esta
capital,

EDICTO

Décimatercera
Otro solar, señalado con el número

trece de dicha calle, a la
que hace fachada en línea
de ocho metros sesenta cen-
tímetros.

Por el presente hago saber \u25a0 Que
en dicho Juzgado de mi cargo se tra-
mitan autos de juicio ejecutivo en vía
de apremio, promovidos por don
Francisco Martínez Serna, mayor de
edad, casado, militar, representado
por el Procurador don Germán Mo-
reno Gutiérrez, contra donj Antonio
de Miguel Soriano, en estado de re-
beldía, sobre reclamación de cuatro
mil setecientas ochenta y dos pesetas
y nueve céntimos, de principal, inte-
reses y costas, en cuyos autos, en pro-
videncia de 25 del corriente mes, he
acordado la venta, en pública subas-
ta, por segunda vez, término de ocho
días y con la rebaja del veinticinco
por ciento de la tasación, o sea por
la cantidad, ahora, de nueve mil seis-
cientas veintinueve pesetas con vein-
ticinco céntimos, de

Para cuyo remate, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-gado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, piso primero,
se ha señalado el día treinta de mayo
próximo, . a las once de la mañana,
haciéndose constar :

Décimacuarta
Otro solar, señalado con el número

catorce de la misma calle, a
la que hace fachada, en lí-
nea de diez metros.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores las
siguientes cantidades :

Décima quinta
Otro solar señalado con el número

quince de la propia calle, a
la que hace fachada en lí-
nea de veinte metros.

Déoimasexta
Otro solar señalado con el número

dieciséis ; linda por su fa-
chada, en línea de diez me-
tros, con la calle letra D.

Por la primera finca, quinientas
cincuenta y cinco pesetas ;por la se-
gunda, quinientas cuarentta y siete,
con cincuenta céntimos ;por la terce-
ra, cuatrocientas ochenta y siete, con
cincuenta céntimos ; por la cuarta,
doscientas ochenta y ocho, con seten-
ta y cinco céntimos ; por Ja quinta,
cuatrocientas ochenta y tres, con se-
tenta y cinco céntimos ;por la sexta,
cuatrocientas ochenta y cuatro con se-
senta y cinco céntimos ; por la sépti-
ma, cuatrocientas sesenta y cinco pe-
setas; por la octava, quinientas trein-
ta y tres, con veinticinco céntimos ;
por la novena, quinientas veinticinco
pesetas ;por la décima, cuatrocientas
ochenta y tres, con setenta y cinco ;
por la undécima, cuatrocientas ochen-
ta y tres, con setenta y cinco cénti-
mos ; por la duodécima, doscientas
noventa y una pesetas ;por la décima-
tercera, doscientas setenta y tres pe-
setas ; por la décimacuarta, cuatro-
cientas ochenta y tres, con setenta y
cinco céntimos ; por la décimaquinta,
quinientas treinta y seis, con veinti-
cinco céntimos ; por la décimasexta,
cuatrocientas ochenta y tres, con se-
tenta y cinco céntimos ; por la déci-
maséptima, cuatrocientas ochenta y
tres, con setenta y cinco céntimos ;
por la décimaoctava, doscientas no-
venta y una pesetas ; por la décima-

Décimaséptima
Otro solar, señalado con el número

diecisiete, lindante por su
frente o fachada, en línea
de diez metros, con la ca-
lle letra D.

Décimaoctava
Otro solar señalado con el número

dieciocho de la calle D.
Décimanovena

Otro solar señalado con el número
diecinueve, con fachada a
la calle letra D, con. la que
linda por su frente, en lí-
nea de ocho metros sesenta
centímetros.

Diferentes bienes muebles embar-
gados al deudor, que tienen la califi-
cación jurídica de muebles, consis-
tentes en maquinaría para la confec-
ción de bolsas de papel y estableci-
miento destinado a imprenta, muebles
y existencias.

Wla subasta tendía
íudiencia de este Juz^

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en !a Sala audiencia de este
Juzgado, calle del General Castaños,
número uno, principal, Madrid, se
ha señalado el día dieciséis de mayo
próximo, a las once horas, y se lle-
vará a efecta bajo las siguientes

tas siguientes^
Primera

Servirá de tip

subasta la canticfc
mil pesetas, hp

escriba de pféstam
dimiento, no a<

inferiores, y del.
consignar, previa

cientíded^an
Oue los autos

cu? se refiere la

Hipotecaria se h.

Vgésima
Otro solar, señalado con el número

veinte, lindante por su fren-
te, en línea de diez metros,
con la calle letra D.
Vigésimaprimera

Otro solar, señalado con el número
veintiuno, lindando por su
frente, en línea de diez me-
tros, con la calle letra D.

Condiciones
Primera

Que se tomará como tipo de esta
segunda subasta, deducido ya el vein-
ticinco por ciento de la tasación pe-
ricial, la cantidad de nueve mil seis-
cientas veintinueve pesetas con veinti-
cinco céntimos, y no se admitirán pos-
turas que no cubran, por lo menos,
las dos terceras partes del indicado
tipo.
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en la Secretaría del que refrenda,
donde podrán ser examinados por los
que deseen tomar parte en la subasta.

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula-
ción ;y

Que las cargas anteriores y los pre-
ferentes al crédito del actor continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
e! rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Madrid, veinticinco de abril de mil
novecientos treinta y seis.

El Secretario,
Dr. Juan Infante

rá su encabezamiento y par-
te dispositiva en el BoletínOficial de esta provincia,
si el actor no hiciera uso del
derecho que le concede laLey, definitivamente juz-
gando, lo pronuncio, man-
do y firmo.—Ignacio Infan-
te. (Rubricado.)

Dicha sentencia fué publi-
cada en el mismo día de su
fecha.

a
Pombo Ibarra, sobre cobro de canti-
dad, se sacan a la venta, en públicay primera subasta, y por el tipo dedos mil seiscientas noventa y cinco
pesetas, en que han sido valorados,
Determinados bienes muebles, cuya

reseña consta en autos pa-
ra que pueda ser examina-
da, y de los que es deposi-
tario don Juan Ignacio
Pombo, encontrándose tales
efectos en el domicilio del
demandado, calle de García
de Paredes, número sesenta
y cuatro.

Para el remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día
dieciocho de mayo próximo y hora
de las once, haciéndose presente :

Que no se admitirán posturas infe-
riores a las dos terceras partes de la
cantidad que sirve de tipo.

Que el precio del remate deberá ha-
berse efectivo dentro de los tres días
siguientes al de su aprobación ; y

Que para tomar parte en la subas-
ta habrán de consignar previamente
los licitadores en la mesa del Juzgado
o en la Caja general de Depósitos el
diez por ciento del tipo de la misma,
sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

JUZGADO NUMERO 16

CÉDULA DE CITACIÓN
En este Juzgado de primera ins-

tancia número 16, y mi Secretaría,
penden autos de juicio declarativo de
menor cuantía, promovidos por la
Compañía Metropolitano de Madrid,
representada por el Procurador den
Germán Moreno Gutiérrez, contra
don Vicente Palacios, «La Despacha-
dora Ferroviaria», en rebeldía, sobre
pago de mil quinientas sesenta y nue-
ve pesetas con setenta céntimos, in-
tereses y costas; en el ranu de prue-
ba de la parte demandante se ha dic-
tado la siguiente

Y con el fin de que el presente edic-
to sirva de notificación en forma de la
sentencia relatada a los herederos des-
conocidos de la demandada, doña Te-
resa Mustines, firmo el presente, que
se insertará en la ((Gaceta de Madrid»
y en el Boletín Oficial de la provin-
cia, además de fijarse en los sitios
públicos de este Juzgado, en Madrid,
a veintiuno de abril de mil novecien-
tos treinta v seis.

(Firmado.)
(A.-652) Providencia

Juez, interino, Sr. Medina. Madrid,
veinticuatro de de
mil novecientos treinta y
seis. El anterior escrito úna-
se al ramo de prueba de la
parte demandante ;y como
se solicita cítese por medio
de edictos, que se insertarán
en el Boletín Oficial de
esta provincia y se fijará en
el sitio público de costum-
bre de este Juzgado, al de-
mandado don Vicente Pa-
lacios, para que el día seis
de mayo próximo, a las on-
ce de la mañana, comparez-
ca en el local del Juzgado,
a absolver, bajo juramento
indecisorio, tas posiciones
que presentará la parte y
sean declaradas pertinentes.
Lo mandó y firma su seño-
ría ;doy fe.

—
Julio Medina.

Ante mí, Doctor Juan In-
fante.

JUZGADO NUMERQ 15

EDICTO

Don Pedro Vicente Buendía y Gar-
cía, accidentalmente en funciones
de Juez de primera instancia núme-
ro quince, de Madrid,

El Secretario,
Nicolás Cortés

Vicente Buendfr.
(A.—660)

Hago saber :Que en dicho Juzga-
do, Secretaría del señor Cortés, se
siguen autos de juicio ordinario de-
clarativos de mayor cuantía, promo-
vidos por el Procurador señor B. Mo-
reno, a nombre de don Germán Sán-
chez Martín, contra los herederos de
doña Teresa Mustines, sobre pago de
treinta milochocientas setenta y nue-
ve pesetas con cuarenta céntimos, in-
tereses y costas, en los que se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son del tenor sí-
guíente:

JUZGADO NUMERO 19

En virtud de providencia de esta
fecha, dictada por el señor don Blas
Senent Ferrer, Magistrado de ascen-
so, Juez de primera instancia número
diecinueve de esta capital, en el jui-
cio universal de quiebra de la Socie-
dad Mercantil Regular Colectiva Viu-
da de Andrés Piera y Compañía, se
sacan a la venfa, en pública y segun-
da subasta, y por el tipo de veintinue-
ve mil quinientas cincuenta pesetas,
setenta y cinco céntimos,

EDICTO

Madrid, veinticuatro de abril de m
novecientos treinta y seis.

Ante mí,
(Firmado.)

V.° B.°
(Firmado.)

Sentencia
Madrid, a diecisiete de abril de

mil novecientcs t reinta y
seis.

—
El señor don Ignacio

Infante Pérez, Juez de pri-
mera instancia número quin-
ce, de esta capital, habiendo
visto los presentes autos de
juicio declarativos de mayor
cuantía, seguidos entre par-
tes : de una, como deman-
dante, don Germán Sánchez
Martín, mayor de edad, sol-
tero y vecino dé esta capi-
tal, que ha estado represen-
tado por el Procurador don
Bienvenido Moreno y defen-
dido por el Letrado don En-
rique Ungría, contra los he-
rederos desconocidos de do-
ña Teresa Mustines, vecina

que fué de esta capital, la
cual no ha tenido represen-
tación ni defensa en autos,
habiendo estado constituida
en rebeldía, sobre pago de
treinta mil ochocientas se-
tenta y nueve pesetas con
cuarenta céntimos, intereses
legales de expresada suma,
en concepto de indemniza-
ción, y costas ;y

Fallo
declarando haber lugar a la de-

manda formulada en trece
de noviembre de mil nove-
cientos treinta y cinco, por
don Germán Sánchez Mar-
tín, debo condenar y conde-
no a los herederos de doña
Teresa Mustienes al pago al
actor de la suma de treinta
mil ochocientas setenta y
nueve pesetas con cuarenta
céntimos, más el interés le-
gal de expresada suma, a
partir de la interpelación
judicial y al pago de las cos-
tas causadas y que se cau-
sen. Así, por esta mi sen-
tencia, que por la rebeldía
de la demandada, además
de notificarse en los estra-
dos del Juzgado, se publka-

(A.-Ó64)

Las maderas ocupadas en dicho jui-
cio universal, cuya relación
obra en los autos, y puede
ser examinada por cuantos
deseen intervenir en la su-
basta, siendo los Síndicos
de la quiebra y deposita-
rios, por tanto, de los bie-
nes de la misma, don Cri-
santo Díaz Valero, don En-
rique Méndez de León y
do Conrado Ashelm.

JUZGADO NUMERO 2 Y para que sirva de cédula de ci-
tación en forma a don Vicente Pa-
lacios, y mediante a ignorarse su do-
micilio y actual paradero, pongo Ja
presente, que firmo en Madrid, a
veinticuatro de abril de mil novecien-
tos treinta y seis.

EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el Juzgado de primera instancia
número dos, de esta capital, en los
autos de juicio ejecutivo instados por
don Luis Fernández .Castañeda, re-
presentado por el Procurador don
Eduardo de Castro, contra don José
María Fontborrás, declarado en rebel-
día, sobre reclamación de dos mil qui-
nientas sesenta y nueve pesetas, inte-
reses, gastos y costas, se ha acordado
sacar a la venta, en pública subasta,
por primera vez,

El Secretario,
Dr. Juan Infante

(A.-657)

JUZGADO NUMERO 12
Para el remate, que tendrá lugar en

la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día
dieciséis de maya próximo y hora
de las once, haciéndose presente :

EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia número doce, de esta capital, en
los autos ejecutivos promovidos por
don Pedro, don José, doña Victoria y
doña Nieves Maldonado Navidad,
contra la Sociedad Anónima Akade-
mos, establecida en la calle de Jenner,
número seis, de esta capital, ha acor-
dado sacar a la venta en pública su-
basta los bienes muebles que contitu-
yen aquel establecimiento, y cuya re-
lación obra en el Juzgado a disposi-
ción de las personas que les interese.

Dieciocho mil ladrillos macizos, em-
bargados al demandado.

Que no se admitirán posturas infe-
riores a la cantidad que sirve de tipo.

Para cuya subasta, que tendrá iu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el
día veinte de mayo próximo, a las
once horas, bajo las condiciones si-
guientes

Que el precio del remate habrá de
hacerse efectivo dentro de los tres
días siguientes al de su aproba-
ción ;y

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente los
licitadores en la mesa del Juzgado o
en la Caja general de Depósitos el
diez por ciento de dicha cantidad, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Servirá de tipo la cantidad de mil
cuatrocientas cuarenta pesetas, en que
han sido tasados por el perito desig-
nado al efecto.

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de men-
cionado tipo.

Dicha subasta tendrá lugar por pri-
mera vez el día trece de mayo próxi-
mo, a las once de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito
en el piso segundo de la casa número
uno de la calle de General Castaños,
de esta capital.

Que Madrid, veinticuatro de abril
mil novecientos treinta y seis.

Ante mf,
Ramiro López

Para tomar parte en la subasta de-
berán consignar los licitadores pre-
viamente en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto el
diez por ciento de repetido tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos, ad-
virtiéndose :

V.° B.«
(Firmado.)

(A.—666)
Servirá como tipo de la subasta la

cantidad de diez mil doscientas trein-
ta y dos pesetas en que han sido tasa-
dos los bienes, no admitiéndose pos-
tura que no cubra las dos terceras
partes del importe de aquél avalúo.
Pudiendo hacerse el remate a calidad
de ceder a un tercero, y el resto del
precio del remate se verificará a los
tres días de aprobado éste.

JUZGADO NUMERO 19
Que los mencionados ladrillos se

encuentran en poder del depositario
nombrado a instancia de la parte ac-
tora, don Leoncio Zareda Muñiz.

EDICTO
En virtud de providencia de esta

fecha, dictada por el señor don Blas
Senent Ferrer, Magistrado de ascen-
so, Juez de primera instancia número
diecinueve de esta capital, en autos

de juicio ejecutivo que se tramitan a
instancia de la Sociedad Mercantil
Anónima «Sanmartí», S. A., repre-
sentada por el Procurador don Anto-
nio Górriz Marco, contra don Juan

Madrid, veintisiete de abril de mil
novecientos treinta y seis.

El Secretario,
Antonio Yáñez

Para tomar parte en la licitación
deberán los interesados consignar pre-
viamente una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento del tipo de
tasación, haciéndose asimismo cons-
tar que los bienes se encuentran de-

V.° B.°
El Juez de primera instancia

(Firmado.)
(A.—66 1)
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e imponemos ias de esta segunda al
apelante don Eugenio Miranda Fer-
nández. Así por esta nuestra senten-
cia, que por la incomparecencia de
los demandados se publicará en la
forma que la Ley previene, de no so-
licitarse notificación personal dentro
dé tercero día, lo pronunciamos, man-
damos y filmamos.

—
Francisco Zur-

bano, Adolfo O. Casado, Juan Brey
Guerra.

días, a contar de este 1 • tr
™

entendido que pasado dkCn?' bien
que se haya presentado la refera í?l>za quedará anulada y sin "Ia P6"

etecto alguno en todas í sus na
ni

entregado el valor de resÍteT' ,ymisma a la asegurada, qu?Lfn «
solicitado de la Comoañía

° ha
Madrid, veinticuatro de abril de m \u25a0,

novecientos treinta y seis
'

positados en el domicilio de la Socie-
dad demandada.

sahucio promovido, reservando a las
partes su derecho para que lo ejerci-
ten en la vía y ante los Tribunales
competentes, sin hacer expresa con-
dena de costas en primera instancia.
No se imponen tampoco las de esta
alzada a ninguna de las partes. Eví-
tese en lo sucesivo por quienes die-
ron lugar a ellas las faltas que se
mencionan en el último resultando de
esta sentencia, reintegrándose debida-
mente los folios siguientes al 45, de
este juicio, y póngase en conocimien-
to de la Abogacía del Estado, a los
efectos procedentes, la existencia de
documentos (folios siguientes al 45)
que carecen de la correspondiente nota
de la oficina liquidadora de Derechos
reales y hoy entregados a la parte ac-
tora. Así, por esta nuestra sentencia,
que a más de notificarse en estrados
y de hacerse notoria por edictos se
publicará su encabezamiento y parte
dispositiva en el Boletín Oficial de
ia provincia, por la incomparecencia
de los demandados-apelados, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.

—
Francisco Zurbano, Ramón de Pára-
mo, Manuel F. Gordillo, Antonio Ar-
guelles.

Madrid, veinticinco de abril de mil
novecientos treinta y seis.

El Secretario,
P.S.,

(Firmado.)
V.° B.°

El Juez de primera instancia,
Humberto Llórente

<A.-658)
Publicación (A.-653)

Leída y publicada fué la sentencia
que antecede por el señor don Adolfo
Orriz-Casado, Magistrado de la Sala
segunda y Ponente que ha sido en es-
tos autos, estando la indicada Sala
celebrando audiencia pública hoy, día
de su fecha, de que certifico yo, el
Relator Secretario. Madrid, 17 de
abril de 193 .—Ante mí, P. H., Li-
cenciado Manuel Montoya.

AVISOAUDIENCIA TERRITORIAL
DE MADRID

Don Donato Martín Iglesias nrpietario del establecimiento de cafresao en López de Hoyos, 8, cede elmismo, con todos sus derechos v enseres, a don Modesto Ruiz GómezLo que pone en conocimiento de laspersonas que puedan hacer alguna
reclamación contra dicha industriaentendiéndose que los acreedores qu^
no lo hagan dentro de los ocho días
siguientes al de la publicación de es-
te anuncio perderán el derecho de ha-cerlo con arreglo a la Ley.

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi-
cial de Sala de la Audiencia Terri-
torial de Madrid,
Certifico : Que por la Sala segun-

da de este Tribunal, Relatoría Secre-
taría del Licenciado don Gabriel Es-
pinosa, y en autos seguidos por do-
ña Isabel Silvela y Casado con don

Y para que en cumplimiento a lo
mandado tenga efecto su publicación
en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, sirviendo a la vez de notifica-
ción a los demandados en rebeldía,
libro la presente en Madrid, a 22 de
abril ele 1936.

—Román Sanmartí.

Lucas López García, don Eufrasio
Díaz Domínguez, don Benito Díaz
Díaz, don Amallo Mateos Lucas,
don Anastasio Ortega Perucha, don
Segundo Majoíero Puerta, don Am-
brosio Díaz García, don Nicolás Pé-
rez Valentín, don Urbano Redondo
Salmerón, don Bernardo López Gar-
cía, doña Fidela Villaverde Martín,
don Gregorio Puerta Díaz, don Galo
Majoíero Aguado, don Miguel Abad
Esteban, don Pedro Gutiérrez Agua-

(A.-663y
(Núm. 1.155) (C—221)

Publicación AVISO
Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el señor don Ma-
nuel F. Gordillo, Magistrado Ponen-
te que ha sido en estos autos, estan-
do celebrando audiencia pública la
Sala segunda de lo civil de este Su-
perior Tribunal en el día de su fe-
cha, de que certifico.—Ante mí, Li-
cenciado Gabriel Espinosa.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE Don Evaristo Fernández, propieta-
rio del establecimiento de ultramari-
nos sito en Padilla, número 51, cede
el mismo, con todos sus derechos y
enseres, a don Valentín Ahijado.

MADRID

La sección cuarta de esta Audien-
cia Provincial, por su proveído fe-
cha 30 de marzo ultime, dictado en
causa seguida a Jesús María Tose Sil-
va García, sobre hurto, ha acordado
la publicación del presente edicto en
los periódicos oficiales que señará
de citación en forma al referido en-
cartado, para que dentro del térmi-
no de cinco días a contar desde elsi-
guiente al en que la inserción se ve-
rifique, comparezca ante la referida
sección cuarta, Relatoría de don
]uan Manuel Corujo, a los fines de
la diligencia prevenida por el artícu-
lo7.° de la Ley sobre condena con-
dicional.

do, don Manuel García Lucas, don
Gregorio Puerta Sopeña, don Joaquín
Díaz Domínguez, don Restitutc
Aguado Beltrán, don Saturnino Ba-
chi'ler López, don Marcos Pérez Re-
dondo y don Jesús Jiménez, sobre
desahucio, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte disposl
uva son del tenor literal iiguiente^É

Sentencia número 3S3H
Señores de Sala segunda^^^H

¡Loque pone en conocimiento de las
personas que puedan hacer alguna re-
clamación contra dicha industria, en-
tendiéndose que los acreedores que no
lo hagan dentro de los ocho días si-
guientes al de la publicación de este
anuncio perderán el derecho a hacer-
lo con arreglo a la Ley.

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia, expido el
presente edicto en Madrid, a 22 de
abril de 1936.

—
El Oficial de Sala,

Francisco Cadenas Blanco. (A.-665)
(Núm. 1.154) (C.-225)

Don CONVOCATORIA
Francisco Zurbano, don Ramón de
Páramo, don Manuel F. Gordillo, don
Antonio Arguelles.

Don Román Sanmartí de Terán,
Abogado, Oficial de Sala de la Au-
diencia Territorial de Madrid,
Certifico : Que por la Sala segun-

da de la misma se ha dictado la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dice así :

Sentencia número ...
Sus señorías, don Francisco Zurba-

no, don Adolfo O. Casado, don Juan
Brey Guerra.

En la villa de Madrid, a diecisiete
de abril de mil novecientos treinta y
seis. Vistos los autos de menor cuan-

El Consejo de Administración de
la Patria Hispana, S. A. de Seguros,
cita a Junta general para el 15 de rna-

vo próximo, a las once, en el domi-
cilio social, avenida de Pi y Margal!,

En la villa de Madrid, a 19 de di-
ciembre de 1935-

—
Vistos los autos

de juicio de menor cuantía, que pro-
cedentes del Juzgado de primera ins-
tancia número 15, de esta capital,
ante Nos penden, en virtud de apela-
ción y seguidos entre partes: de ia
una, como demandante-apelada, doña
Isabel Silvela y Casado, hoy sus he-
rederos y albaceas testamentarios,
don Manuel, don Eduardo y don
Victoriano Travesedo y Silvela, re-
presentados por el Procurador don
Eugenio Sánchez Valdemoro y de-
fendidos por el Letrado don Miguel
Martínez Acacio ; y de otra, como
demandados-apelía|dos, los estrados
del Tribunal, por la incomparecencia
en esta segunda instancia de don
Lucas López García, don Eufrasio
Díaz Domingo, don Benito Díaz
Díaz, don Amalio Mateo Lucas, don

Y para que conste y en cumpli-
miento de lo mandado pueda tener
lugar su inserción en los periódicos
oficiales, sirviendo de citación en
forma al penado don Jesús María
jóse Silva García, extiendo la pre-
sente, que firmo en Madrid, a 15 de
abril de 1936.— El Oficial de Sala,
P. H. Arturo Ruiz

número 7.

Primero.
"

Discutir, aprobar o mo-
dificar la Memoria y el Balance del

ejercicio social. ,

Segundo. Aplicación que ha qe

darse a los beneficios que arroja d

Balance. ; ci
Madrid, 28 de abril de JWPr*

Secretario del Consejo de Administra-
luí \u25a0 ii

Orden del día

(Núm. 1.153) (C—224)
tía que ante Nos penden, remitidos en
virtud de apelación por el Juez de
primera instancia de San Lorenzo del
Escorial y seguidos entre partes : de
la una, como demandante y apelan-
te, don Eugenio Miranda Fernández,
mayor de edad, jornalero y vecino de
Collado Mediano, representado por el
Procurador don Manuel Pintado y
defendido por el Letrado don Graco
Marsá ;y de la otra, como demanda-
dos y apelados, don Gregorio Miran-
da Fernández, don José Benavides
Alendi y don Felipe Miranda Bado-
rray, representados por los estrados
por su incom parecencia, sobre nuli-
dad de escritura de compraventa.

JEFATURA DE OBRAS PUBLI- (A.—662)
CAS DE LA PROVINCIA DE

MADRID

Delegación Marítima de Buipúzcd
Aviso

Relación nominal y &»&£?£.
individuos de primera **£££.
Marítima de los distritos pene

cientes a esta provinciaimarin^
nacidos en el año ljen'a,.
blos de la comprensión de lapro

cia de Madrid que deben ger e

nados de los alistamientos^

Antonio Pérez López gg*^
Madrid y vecino de San

*
de Patricio yde Tomasa.

Distrito de Pasajes .
Amador TolosaGafcfet ¿c

de Madrid y vecino de r¿

Josefa y desconocida de
San Sebastián ,17'ae* Martínez

E) Jefe del Registro, íuan

dé Maraflón. (G._íW

Se pone en conocimiento 'del públi-
co que con esta fecha queda restable-
cido el tránsito por la carretera de
Ajalvir a Vicálvaro.

Madrid, 25 de abril de 1936.
Atanasio Ortega Perucha, don Se-
gundo Majoíero Puerta, don Ambro-
sio Díaz García, don Nicolás Pérez
Valentín, don Urbano Redondo Sal-
merón, don Bernardo López García,
doña Fidela Villaverde Martín, don
Gregorio Puerta Díaz, don Galo Ma-
joíero Aguado, don Miguel Abad

Esteban, don Pedro Gutiérrez Agua-
do, don Manuel García Lucas, don
Gregorio Puerta Sopeña, don Joaquín
Díaz Domínguez, don Restituto
Aguado Beltrán, don Saturnino Ba-
chiller López, don Marcos Pérez Re-
dondo y don Jesús Jiménez ; sobre
desahucio,

(O.—366)

«LA UNIÓN Y EL FÉNIX ES-
PAÑOL», COMPAÑÍA DE SEGU-

Fallamos ROS REUNIDOS
Que debemos confirmar y confirma-

mos la sentencia que con fecha seis
de abril de mil novecientos treinta y
cuatro dictó el Juzgado de primera
instancia de San Lorenzo del Esco-
rial, por la que, declarando no haber
lugar a la demanda originaria de la
presente litis,promovida por don Eu-
genio Miranda Fernández, absolvió
de la misma a los demandados don
Gregorio Miranda Fernández, don
José Benavides Alendi y don Felipe
Miranda Bodorrey, sin expresa con-
dena de costas de primera instancia,

Ramo de Vida

Habiendo sufrido extravío la póli-
za número 10. 161, contratada sobre la
vida de doña Antonia Juncos Carce-
11er, en fecha 28 de agosto de 1909, en
beneficio de don Trifón del Amo y
Delgado, o herederos de éste, se
anuncia al público por primera vez
para que la persona que la posea se
presente con ella a justificar su de-
recho a la misma en el domicilio de
esta Compañía, en Madrid, calle de

Fallamos
Que debemos confirmar y confirma-

mos la sentencia apelada, por la que
se declaró la incompetencia del Juz-
gado de primera instancia número 15,
de esta capital, para resolver el de-


